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Art. 1 - El vencimiento de la obligación de presentación de la información contemplada en el artículo 2° de la Resolución 
General N° 3.312, su modificatoria y su complementaria, correspondiente al año 2019, operará -en sustitución de lo establecido 

en el artículo 1° de la Resolución General N° 4.769- en las fechas que, según la terminación de la Clave Única de Identificación 

Tributaria (CUIT) del contribuyente, se indican a continuación: 

  

TERMINACIÓN CUIT FECHA DE VENCIMIENTO 

0, 1, 2 y 3 Hasta el día 14 de diciembre de 2020, inclusive 

4, 5 y 6 Hasta el día 15 de diciembre de 2020, inclusive 

7, 8 y 9 Hasta el día 16 de diciembre de 2020, inclusive 

  

Art. 2 - El vencimiento de la obligación de presentación de la información contemplada en el Título I de la Resolución 

General N° 4.697, correspondiente al año 2019, y en su caso, 2016, 2017 y 2018, operará -en sustitución de lo establecido en el 

segundo párrafo del artículo 15 de dicha resolución general en las fechas que, según la terminación de la Clave Única de 

Identificación Tributaria (CUIT) del contribuyente, se indican a continuación: 

  

TERMINACIÓN CUIT FECHA DE VENCIMIENTO 

0, 1, 2 y 3 Hasta el día 14 de diciembre de 2020, inclusive 

4, 5 y 6 Hasta el día 15 de diciembre de 2020, inclusive 

7, 8 y 9 Hasta el día 16 de diciembre de 2020, inclusive 

  

Art. 3 - Las disposiciones de esta Resolución General entrarán en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 

 

Art. 4 - De forma. 

 


